
EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE 
AUXILIAR  DE  ADMINISTRACION  GENERAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE VENTA DE BAÑOS EN LA REUNION 
CELEBRADA  EL  DIA  15  DE  NOVIEMBRE  DE  2.017 
ADOPTO LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

PRIMERO.- Subsanar de oficio el error existente en la plantilla correctora del 
primer  ejercicio,  de  forma que  la  respuesta  correcta  a  la  pregunta  3 se 
corresponde con la letra c), de conformidad con lo establecido en el artículo 
109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.-  Consecuencia  de  dicha  subsanación  la  relación  definitiva  de 
aprobados es la siguiente:

TERCERO.- La letra por la que se inicia la intervención de los opositores en el  
segundo ejercicio es la C.



TERCERO.- Lo opositores convocados a la celebración del segundo ejercicio 
los días 20 y 21 de noviembre de 2.017, a las 16,30 horas en el salón de 
actos de la Casa Consistorial son los siguientes:

Día 20 de noviembre:

1. Camazón Conde, Carmen María
2. Carrera Casado, Victoria
3. Castresana López, Alvaro
4. Delgado Cabranes, Ana María.
5. Florez Herrero, Antonio
6. Frontela Serna, María José

Día 21 de noviembre:

1. García Nieto, Mercedes
2. Giral Torres, David
3. González Frechoso, Angela
4. Gutiérrez Fernández, Jesús Javier
5. Ibañes San Juan, María
6. Infante Muñoz, Pablo.

Venta de Baños, 16 de noviembre de 2017

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

Fdo/ Teófilo del Olmo Farrán
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